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Número 4.354/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 14-11-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.355/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 14-11-2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 4.471/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
D.IDY. MISAEL ALBERTO RIVERA TOBAR, de naciona-
lidad colombiana y cuyo último domicilio conocido
fue en la C/ Valladolid, 22 -1, de ÁVILA, la
Resolución del expediente n° 050020030000766, de
Permiso de Trabajo y Residencia, Tipo B renovado.



Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los arts. 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 20 de noviembre de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 4.472/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a la
empresa D. JOSÉ EMILIO ROMERO VALLE, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en la Avda. Generalísimo,
1, de HOYOCASERO (Avila), la Resolución del expe-
diente n° 050020030000766, de Permiso de Trabajo
y Residencia, Tipo B renovado.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Avila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los arts. 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero.

Avila, a 20 de noviembre de 2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.490/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

C A S T I L L A Y L E Ó N

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. Narciso Barrera González,
cuyo último domicilio conocido fue en C/ Santísima
Trinidad, 8, 3º izda. de Arenas de San Pedro (Ávila),
del acuerdo e iniciación del expediente sancionador
Nº 620/03 de esta Subdelegación del Gobierno de
Ávila, mediante el que se comunica la presunta
infracción grave, tipificada en el artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el parrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de organización y funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 euros de
euros al objeto de que en el plazo de quince días,
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.510/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a WANGCE NI
(50002318), de nacionalidad CHINA, cuyo último
domicilio conocido fue en CALLE VASCO DE QUI-
ROGA, 3 3 C, de ÁVILA, la Resolución, del expedien-
te de solicitud de RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL
(N°. expte. 050020030001349).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en
Burgos, en el plazo de DOS MESES, a contar desde
la notificación de la presente Resolución de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 21 de noviembre de 2003.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 4.511/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a YOUSSEF
AHRRAM (50002272), de nacionalidad MARROQUI,
cuyo último domicilio conocido fue en FINCA EL BAL-
DIO, S/N, de CASATEJADA CÁCERES, la Resolución,
del expediente de solicitud de PERMISO DE RESIDEN-
CIA VINCULADA A PERMISO DE TRABAJO (C/A)
TIPO B RENOVACIÓN (N°. expte.
050020020002226).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Avila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno
en Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 21 de noviembre de 2003.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas arcía
de la Barga.
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Número 4.418/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES.

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 21 de Noviembre de 2003

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.417/03

M I N S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I O N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 21 de noviembre de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 4.476/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del I:N:E:M: de Ávila, a D.
Miguel Angel Rodríguez Tejedor, con domicilio en la
Calle de los Morales, 11 2-A de Arenas de San Pedro
(Ávila), cuyo contenido literal es el siguiente:

"De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irre-
gular respecto a la prestación por desempleo que
viene percibiendo.

En virtud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HHEECCHHOOSS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO::

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 1
del art. 17 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada,
según la letra a), del n° 1, del art. 47 del menciona-
do Texto Refundido (según la redacción dada por el
art. Quinto, del Real Decreto Ley 5/2002, de 24 de
Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del dere-
cho a las prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de

cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132,
de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha
de recepción de la presente comunicación para for-
mular, por escrito, ante la Dirección Provincial del
INEM las alegaciones que estime oportunas, docu-
mentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo,
se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, con fecha 30/08/2003, en
tanto se dicte la mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de
Abril de 1999, de desarrollo de dicho artículo, se le
comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
art. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del pre-
sente acuerdo, para notifcarle la resolución pertinen-
te. Transcurrido dicho lazo, según lo establecido en el
art. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá
la caducidad del procedimiento y se ordenará el
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el
INEM pueda instar el inicio de un nuevo procedi-
miento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa.”

Ávila, 3 de Septiembre de 2003

El Jefe Acctal. de la Sección de Prestaciones,
Mariano Alonso Jiménez.

Y no babiendo sido posoble su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Arenas de
San Pedro (Ávila), a fin de que sirva de notificación a
todos los efectos legales, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
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Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Prcedimiento
Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92)

Ávila, 17 de Noviembre de 2003
El Director Provincial.
(P.S. Art. 28.8f Orden 21.05.96)
El Subdirector Prov. de Prestaciones, Empleo y

Formación, Alejandro Núñez Alvaro.

– o0o –

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.495/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2003
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° AT 4648-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración en concreto de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la SUSTITUCIÓN
DE CABLE DE MEDIA TENSIÓN ENTRE CT. ACEBES
Y CT V. DE COVADONGA, ÁVILA, y una vez cumpli-
dos los trámites ordenados en el art. 53 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
así como en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre, que regula los procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de Sustitución de la
línea subterránea a 15 KV. entre CT'S "Aceves" y

"Covadonga" por otra con Conductor HEPR-Z1,
12/20 KV, 3 (1 x 240) Al. Longitud 360 m.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el fimo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 21 de Noviembre de 2003
P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de

28/06/02)
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 4.499/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PUBLICA DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS QUE
SE CITAN. EXPTES. N- AT: 4695-E, 4696-E, 4697-E Y
BT 7307.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30  de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, (y en el Capítulo V del R. D.
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1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración en concreto de la utili-
dad pública de estas instalaciones), se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa y declaración en concreto de utilidad pública
de la(s) instalación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nnºº::  AT 4695-E, 4696-E, 4697-E y BT
7307.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: La Almohalla, término municipal
de Piedrahíta.

FFiinnaalliiddaadd::  Mejora en el suministro de energía eléc-
trica.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea aérea en simple circuito tri-
fásico a 15 KV con origen en apoyo 404 de la línea
"La Horcajada" y final en el CT "La Almohalla".
Longitud: 1.490 m. Centro de transformación "La
Almohalla" sobre torre metálica de 50 KVA's.
Derivación al CT "Matalobos" sobre torre metálica.
Potencia: 35 KVA's. Red de baja tensión aérea, deri-
vada del CT "Matalobos".

PPrreessuuppuueessttoo:: 50.019,48 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-

ción en concreto de utilidad pública.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 20 de Noviembre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 4.500/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo.

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA (Y

DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PUBLICA) DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE
CITA. EXPTES. AT N-: 4692-E, 4693-E, 4694-E Y BT
7306.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de Octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, (y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración en concreto de la utili-
dad pública de estas instalaciones), se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa y declaración en concreto de utilidad pública
de la(s) instalación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nnºº::  AT 4692-E, 4693-E, 4694-E y BT
7306.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Paraje "Camino de Los Caños",
Casavieja (Ávila).

FFiinnaalliiddaadd:: Suministro de energía eléctrica a fincas.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Línea aérea a 15 KV con origen en
apoyo 612 de la línea "Lanzahíta" y final en 2 CT's
tipo intemperie sobre torre. Conductor: LA-56.
Longitud: 2120 m + 307 m. Apoyos: metálicos y hor-
migón. 2 centros de transformación tipo intemperie.
Protección: Fusibles XS y autoválvulas. Red de baja
tensión subterránea.

PPrreessuuppuueessttoo::  52.750,41.
SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa y declara-

ción en concreto de utilidad pública
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 19 de Noviembre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.
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Número 4.531/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2003, de
la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, por la que
se dispone la inscripción en el Registro y Publicación
del Texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el
TRANSPORTE DE VIAJEROS EN SERVICIOS URBA-
NOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito
provincial, para la actividad de TRANSPORTE DE VIA-
JEROS EN SERVICIOS URBANOS DE LA PROVINCIA
DE ÁVILA (Código del Convenio n° 0500505), que
fue pactado con fecha 3 de noviembre de 2003, de
una parte, por los representantes de la empresa
Corporación Española de Transportes S.A., y de otra,
por el Delegado de Personal de la empresa, y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 90, apartado 2 y
3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósi-
to de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden
del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B. O. C. y L. de 24-09-
97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:
PPrriimmeerroo..-- Ordenar la inscripción del citado

Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de
esta Oficina Territorial, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SSeegguunnddoo..--  Disponer su publicación en el "Boletín
Oficial de la Provincia".

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco Javier Muñoz Retuerce.

CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  DDEE
TTRRAANNSSPPOORRTTEE  DDEE  VVIIAAJJEERROOSS  EENN  SSEERRVVIICCIIOOSS  UURRBBAA--

NNOOSS  DDEE  LLAA  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

AArrtt..  11°°--  ÁÁmmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn..
El presente Convenio regula las condiciones de

trabajo de las empresas dedicadas al transporte de
viajeros, servicios urbanos, en la provincia de Ávila.

AArrtt..  22°°--  ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall..

El ámbito de este Convenio se contrae a la pro-
vincia de Ávila.

AArrtt..  33°°..--  VViiggeenncciiaa..

La vigencia del presente Convenio es de 2 años,
es decir, desde el 1 de enero de 2003 hasta el 31 de
diciembre de 2004.

Todas las cláusulas de este Convenio entrarán en
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, comprometiéndose todas las partes fir-
mantes del mismo a reconocer su carácter legal en el
momento de su firma.

Este Convenio se entenderá automáticamente
denunciado el 31 de diciembre de 2004 salvo acuer-
do expreso entre ambas partes para su prórroga.
Todas las cláusulas de carácter normativo seguirán en
vigor independientemente de que sea denunciado o
no el presente Convenio por alguna de las partes,
hasta la entrada en vigor de un nuevo Convenio acor-
dado por las mismas.

AArrtt..  44°°--CCoonnddiicciioonneess  mmááss  bbeenneeffiicciioossaass..

Todas las condiciones económicas y de cualquier
otra índole establecidas en este Convenio lo son con
el carácter de mínimas, por lo que los pactos, cláu-
sulas o situaciones particulares actualmente vigentes
en las distintas empresas subsistirán para aquellos tra-
bajadores que vienen disfrutándolas

AArrtt..  55°°--  UUnniiddaadd  ee  iinnddiivviissiibbiilliiddaadd..

Las condiciones pactadas en este Convenio for-
marán un todo o unidad indivisible ya efectos de su
aplicación práctica serán consideradas globalmente
en su cómputo anual.

AArrtt..  66°°--  SSaallaarriiooss  bbaasseess  ddeell  CCoonnvveenniioo  dduurraannttee  ssuu
vviiggeenncciiaa..

Los salarios base con carácter retroactivo desde el
1 de enero de 2.003 para las distintas categorías son
los que figuran en la tabla salarial anexa al presente
Convenio (ANEXO N° l).

Año 2003: IPC previsto por el Gobierno mas 0,3%
sobre todos los conceptos económicos recogidos en
el presente convenio. Si a 31 de diciembre del año
2003 el IPC nacional de este año superase el IPC
previsto se efectuará una revisión por el exceso con
efectos retroactivos desde 1 de enero de dicho año.
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Año 2004:IPC previsto por el Gobierno más 0,3%
sobre todos los conceptos económicos recogidos en
el presente convenio. Si a 31 de Diciembre del año
2004 el IPC nacional de este año superase el IPC
previsto se efectuará una revisión por el exceso con
efectos retroactivos desde 1 de enero de dicho año.

AArrtt..  77°°--  AAnnttiiggüüeeddaadd..

El personal de plantilla fijo percibirá aumento por
años de servicio en una misma empresa. Consistirá
como máximo en dos bienios del 5% y cinco quin-
quenios del 10%, y se abonarán sobre los salarios
base que figuran en el Art. 6° de este Convenio.

AArrtt..  88°°--  GGrraattiiffiiccaacciioonneess  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaass..

Las gratificaciones extraordinarias de Junio y
Diciembre se cifran cada una de ellas en 30 días de
salario (salario base más antigüedad) que en este
Convenio se fija, o superior que las partes tuvieran
concertado. El personal que ingrese o cese en el
transcurso del 1° o 2° semestre del año percibirá la
gratificación de Junio y Diciembre respectivamente,
en proporción al tiempo trabajado durante el mismo,
estimándose la fracción del mes como unidad com-
pleta.

AArrtt..  99°°--  PPaarrttiicciippaacciióónn  eenn  bbeenneeffiicciiooss..

La participación en beneficios, a la que tendrán
derecho todos los trabajadores de la empresa, tanto
fijos como eventuales, se fija en 30 días de salario
(salario base más antigüedad) que en este Convenio
se detalla, y será abonada en el mes de Marzo de
cada año.

Los trabajadores que en 31 de diciembre lleven
menos de un año al servicio de la empresa tendrán
derecho a la parte proporcional correspondiente al
tiempo trabajado, computándose éste siempre en
días naturales.

AArrtt..  1100..--  PPlluuss  ddee  TTrraannssppoorrttee..

Todo trabajador percibirá un Plus de Transporte
que se fija en 40,05 ! por mes en el año 2003 para
todas las categorías. Para el año 2004 se incremen-
tará con arreglo a los mismos criterios que el sueldo
base.

AArrtt..  1111°°--  GGrraattiiffiiccaacciióónn  PPoorr  jjuubbiillaacciióónn..

Todo trabajador que lleve un mínimo de ocho
años de servicio ininterrumpido en la empresa perci-

birá al jubilarse una gratificación y por una sola vez,
consistente en tres mensualidades de salario real.

El presente concepto se adecuará a lo establecido
en la normativa vigente (RD. 5/2000) en materia de
externalización de compromisos de pensiones y pre-
mios de jubilación a partir de la fecha de entrada en
vigor de la norma.

AArrtt  1122°°--  EEnnffeerrmmeeddaadd  oo  aacccciiddeennttee..  CCoommpplleemmeennttoo
ppoorr  rriieessggoo  dduurraannttee  eell  eemmbbaarraazzoo..

Los trabajadores afectados por este Convenio que
se encuentren en situación de I.T. cualquiera que sea
su causa determinante y sin perjuicio de lo dispuesto
en la Ley de Seguridad Social y demás disposiciones
concordantes, percibirán el complemento correspon-
diente por parte de la empresa hasta completar el
100% del salario que en este Convenio se pacta
durante 18 meses, contados a partir del primer día
que se acredite debidamente la permanencia en
dicha situación.

Las trabajadoras que tengan su contrato de traba-
jo suspendido por riesgo durante el embarazo y se
encuentren percibiendo el subsidio correspondiente
por dicha contingencia, percibirán un complemento
por parte de la empresa hasta el 100% de los cons-
ceptos salariales mientras dure esta situación finali-
zando en todo caso al inicio de la suspensión del con-
trato por maternidad, o por la reincorporación de la
trabajadora a su puesto de trabajo anterior o a otro
compatible.

AArrtt..  1133°°--  QQuueebbrraannttoo  ddee  mmoonneeddaa..
El 150% del salario (salario base más antigüedad)

de un día de trabajo efectivo para todas las categorí-
as profesionales en las cuales se debe de abonar este
concepto.

AArrtt..  1144°°--  DDeettaallllee  oobblliiggaattoorriioo  eenn  NNóómmiinnaa..
Se establece la obligatoriedad de hacer figurar en

los recibos salariales las cantidades devengadas en su
totalidad; especificando el concepto a que pertenece
tanto la cantidad como su precio unitario.

AArrtt..  1155°°--  CCoonndduuccttoorr  ppeerrcceeppttoorr..
El conductor - perceptor, cuando desempeña

simultáneamente las funciones de Conductor y
Cobrador, percibirá, además de la remuneración
correspondiente a su categoría, un complemento
salarial por puesto de trabajo igual al 20% de su sala-
rio base por cada día en que se realicen ambas fun-
ciones.
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AArrtt..  1166::  SSeerrvviicciiooss  uurrbbaannooss..
Dadas las particulares condiciones de trabajo del

servicio de transporte urbano como consecuencia de
las sus propias características y de las necesidades de
prestación del mismo, y con especial consideración a
cómo se está prestando tradicionalmente en la ciudad
de Ávila, se establece para los trabajadores de las
empresas del mencionado transporte urbano un com-
plemento por mes efectivamente trabajado de 37,56
!.

AArrtt..  1177°°  --  CCaalleennddaarriioo  LLaabboorraall..
Deberá estar publicado en los tablones de anun-

cios de las empresas, con las fechas de vacaciones
así como los días de libranza de cada trabajador.

AArrtt..  1188°°--  JJoorrnnaaddaa  llaabboorraall..
La jornada laboral para el personal afectado por

el presente Convenio será de 40 horas semanales dis-
tribuidas en cinco días de trabajo continuado y dos de
descanso consecutivos.

Las empresas que en el momento de entrada en
vigor de este Convenio no vengan prestando servicio
los domingos o festivos, no podrán modificar los
actuales gráficos de servicio de sus empleados o esta-
blecer otros diferentes con el fin de ocupar los domin-
gos o festivos, salvo en el único caso de adquirir nue-
vas explotaciones comerciales, teniendo las nuevas
incluidos los domingos o festivos.

Las empresas que en el momento de la entrada en
vigor de este Convenio vengan prestando servicio los
domingos o festivos debido a las características pro-
pias de sus concesiones, no podrán emplear mayor
número de trabajadores los domingos o festivos que
los utilizados en el momento de la entrada en vigor de
este Convenio, salvo para el único caso de adquirir
nuevas explotaciones comerciales.

La jornada anual para el presente Convenio se
establece en 1.808 horas.

AArrtt..  1199ºº  TTiieemmppoo  eeffeeccttiivvoo  ddee  ttrraabbaajjoo..
Se considerará como tal el periodo de la jornada

en que el trabajador realiza funciones de conducción
efectiva y todos aquellos trabajos auxiliares, o bien
trabajos que realice en función de los pasajeros o esté
sujeto a la vigilancia de su vehículo. Serán los
siguientes:

- Repostar.
- Revisar neveles.
- Subida y bajada de viajeros cuando esté el con-

ductor.

- Preparación de la hoja de ruta.
- Expedición de billetes.
- Toma y deje del servicio (la jornada empezará a

contarse en los lugares ordinarios de trabajo a partir
de la hora fijada para la entrada o bien al comenzar
las operaciones precisas para la toma de servicio,
dándose por concluidas cuando termine el trabajo en
efectivo o las tareas complementarias que deban rea-
lizarse para dejar el servicio).

AArrtt..  2200°°--HHoorraass  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaass..

El valor de la hora extraordinaria se fija en:
Año 2003: 7,55 !
Para el año 2004 se incrementará en las mismas

condiciones que el sueldo base.

AArrtt..  2211°°--  VVaaccaacciioonneess..

Las vacaciones anuales para los trabajadores del
presente Convenio serán de 31 días naturales para
todas las categorías.

Aquel trabajador que al inicio o durante el disfru-
te de sus vacaciones se encuentre en situación de IT y
que como consecuencia de ello se encuentre hospita-
lizado, quedará interrumpido el periodo de disfrute de
dichas vacaciones reanudando las mismas a conti-
nuación de la finalización de la hospitalización, para
el caso de estar disfrutando sus vacaciones. En el
caso de no haber iniciado las vacaciones y a partir
del alta hospitalaria podrá disfrutar de las vacaciones
previo acuerdo con la empresa respecto a las fechas.

En el caso de no entendimiento pasará a disfrutar
las vacaciones pendientes en los meses de menor
actividad laboral, optando el trabajador por cual-
quiera de esos meses. Estos meses serán designados
por la empresa y serán los mismos para todos los
años, salvo acontecimientos de importancia en un
mes de un año determinado y sea necesario modifcar
el mes en cuestión.

AArrtt..  2222°°--  LLiicceenncciiaass..

El trabajador, previo aviso y posterior justificación,
podrá ausentarse del trabajo con derecho a remune-
ración por motivo y plazo que se señala:

1°.- Matrimonio del trabajador: 20 días.
2°.- Muerte de cónyuge, padres, hijos y hermanos:

3 días.
3°.- Alumbramiento de la esposa: 3 días, prorro-

gables a 5 si es fuera de la residencia.
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Las licencias por otros motivos se ajustarán a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

AArrtt..  2233°°--  FFoommeennttoo  ddee  eemmpplleeoo

Los trabajadores afectados por el presente
Convenio se jubilarán a la edad de 64 años.

Cuando se produzca una jubilación a los 64 años
o menos, la empresa cubrirá mediante contrato de
relevo la vacante producida con el fin de acogerse a
los beneficios y exenciones establecidos en la
Normativa Laboral vigente; de no hacerlo así la
empresa se hará cargo de la diferencia entre el sala-
rio que debía percibir el trabajador y lo que le abo-
nará la Seguridad Social hasta completar el 100% de
los salarios base establecidos en el presente
Convenio.

AArrtt  2244°°--  CCaappaacciiddaadd  ddiissmmiinnuuiiddaa..

En el supuesto de que el trabajador, por disminu-
ción de su capacidad física no pueda desempeñar su
cometido habitual, podrá optar de manera preferen-
te a cualquier vacante que se produzca o puesto de
trabajo que se cree en la empresa compatible con su
capacidad laboral.

AArrtt  2255°°--  SSeegguurroo  ddee  aacccciiddeennttee  ddee  ttrraabbaajjoo..

La empresa se obliga a formalizar un seguro de
accidente de trabajo complementario al oficial y obli-
gatorio, que asegure el pago de la cantidad de
12.021 ! en caso de muerte y de 24.042 ! en caso
de incapacidad permanente o absoluta.

A los efectos de este artículo, la póliza que deban
suscribir las empresas se regirá íntegramente, incluso
en la determinación del concepto y grados de invali-
dez, porcentaje aplicable según naturaleza de la
lesión, etc., por la Ley de Contrato del Seguro y por
las condiciones generales y particulares de dicha póli-
za, concertada al amparo de la referida Ley.

AArrtt..  2266°°--  PPrreennddaass..

Las empresas afectadas por este Convenio estarán
obligadas a proveer de las correspondientes prendas
de trabajo, y según las características de los mismos,
cuando se precise a sus trabajadores. Estos estarán
obligados al uso de dichas prendas.

AArrtt  2277°°--  CCoonnttrraattaacciióónn  llaabboorraall

En caso de que se produzca alguna contratación
laboral, tanto temporal como fija durante la vigencia

del Convenio, ambas partes se someterán íntegra-
mente al mismo.

En cumplimiento de la legislación vigente sobre
contratación laboral, siempre que se produzca algún
cese o alguna nueva contratación, tanto el finiquito
como el contrato de trabajo que se establezca habrán
de ser supervisado por el delegado de personal para
que el mismo tenga plena validez. En el caso de que
en la empresa no existiera delegado de personal, será
supervisado por los representantes sindicales de la
Comisión Paritaria.

Cualquier modalidad de contratación temporal, y
que en el curso del presente Convenio se convierta en
contrato fijo, gozará de las bonificaciones estableci-
das por las Administraciones, de fomento de contra-
tación indefinida

AArrtt..  2288°°--  GGaarraannttííaass  ssiinnddiiccaalleess..

En todos los centros de trabajo existirá un tablón
de anuncios a disposición de los sindicatos donde
poder informar debidamente a los trabajadores.

Así mismo, en los centros de trabajo dispondrán
los trabajadores de una hora mensual. Para celebrar
asambleas, que de no ser consumidas se podrán acu-
mular trimestralmente, con el requisito de comunicar-
lo a la dirección de la empresa con 24 horas de ante-
lación.

Los delegados de personal en las empresas de
menos de 50 trabajadores dispondrán de un crédito
mensual  de 20 horas para asuntos sindicales.

En lo no pactado en el presente Convenio se esta-
rá a lo dispuesto en la L.O.L.S. y demás Leyes adicio-
nales.

AArrtt..  2299ºº..  RReevviissiióónneess  mmééddiiccaass..

Todos los trabajadores del sector serán sometidos
a revisión médica anual obligatoria. Estas Revisiónes
serán efectuadas por el Gabinete de Seguridad e
Higiene en el Trabajo o por la Seguridad Social u
Organismo que corresponda. Si ello no es posible, se
harán en instituciones privadas y por cuenta de la
empresa.

AArrtt..  3300°°--  NNoorrmmaass  ddee  ccaarráácctteerr  ssuubbssiiddiiaarriioo..

Para lo no previsto en el presente Convenio se
estará a lo dispuesto a los normas de rango superior
que traten posibles lagunas sobre cuestiones no trata-
das en el presente convenio.
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AArrtt..  3311°°--  RReettiirraaddaa  ddeell  ccaarrnneett  ddee  ccoonndduucciirr..

En caso de que a un conductor le fuese retirado el
carnet de conducir, y siempre que esto sea como con-
secuencia de conducir un vehículo de la empresa y
por orden y cuenta de la misma, no impedirá que
entre tanto, siga percibiendo el salario que tuviera
asignado en su categoría en el momento de la retira-
da del carnet de conducir, siempre que la retirada del
mismo no sea por alcoholemia, drogodependencia o
conducción temeraria.

Esta misma protección tendrá en los casos en que
el carnet de conducir le sea retirado como conse-
cuencia de ir y venir al trabajo, "in itinere"

AArrtt..3322°°  CCllaassiiffiiccaacciióónn  PPrrooffeessiioonnaall..

Grupos profesionales: los trabajadores afectados
por el presente convenio serán clasificados en seis
grupos profesionales.

- En función de las aptitudes profesionales, titula-
ciones y contenido general de la prestación, se esta-
blecen, con carácter normativo, los siguientes grupos
profesionales, con los contenidos específicos que los
definen.

- La adscripción a los grupos podrá estar, o no, en
función de la titularidad que tenga el trabajador, sien-
do determinada por el contenido de la prestación de
trabajo.

GGrruuppoo  pprrooffeessiioonnaall  11::

Es el conjunto de tareas de planificación, organi-
zación, control y dirección de las actividades de otros,
asignadas por la Dirección de la Empresa, que
requieren conocimientos necesarios para compren-
der, motivar y desarrollar a las personas que depen-
den jerárquicamente del puesto. Todos los puestos de
trabajo incluidos en este grupo se cubrirán por libre
designación de la empresa.

Para su valoración deberá tenerse en cuenta:
Capacidad de ordenación de tareas. Naturaleza del
colectivo. Número de personas sobre la que se ejer-
ce el mando.

Comprende:
Titulación a nivel de Escuela Superior o Facultades

y/o formación práctica equivalente adquirida en el
ejercicio de la profesión.

La función primordial es la de mando y organiza-
ción, que se ejerce de modo diricto, ya sea perma-
nente o por delegación, dirigida al rendimiento, cali-
dad, disciplina y obtención de objetivos. De esta

forma, los trabajadores pertenecientes a este grupo,
planifican, organizan, dirigen, coordinan y controlan
las actividades propias del desenvolvimiento de la
empresa. Sus funciones están dirigidas al estableci-
miento de las políticas orientada por la eficaz utiliza-
ción de los recursos humanos y atriales, asumiendo la
responsabilidad de alcanzar los objetivos planifica-
dos, toman decisiones (o participan en su elabora-
ción), que afectan a espectos fundamentales de la
actividad de la empresa y, desempeñan puestos direc-
tivos en centros de trabajo, oficinas, departametos,
etc.

Los titulados de grado medio o conocimientos a
nivel de Bachiller Superior, Maestría Industrial o for-
mación equivalente adquirida en el ejercicio de su
trabajo. Realizan trabajos muy cualificados bajo
especificaciones precisas y con un cierto grado de
autonomía, pudiendo coordinar el trabajo de un
equipo, asesorando o solucionando los problemas
que se planteen y, realizando trabajos cualificados
que exijan de iniciativa y conocimiento total de su
profesión, responsabilizándose del trabajó ejecutado.

Se incluirán en este primer grupo de funciones que
se señalan seguidamente. En la medida en que hasta
ahora han existido categorías profesionales, resultará
necesario asimilar éstas a las funciones o tareas des-
critas a continuación:

Jefe de servicio: El que con su propia iniciativa y
dentro de las normas dictadas por la Dirección de la
empresa, ejerce las funciones de mando y organiza-
ción, coordinando todos o alguno de los servicios de
la empresa.

Jefe de taller: El que, con la capacidad técnica
precisa, tiene a su cargo la dirección del taller, orde-
nando, coordinando y vigilando los trabajos que rea-
licen en su dependencia.

Jefe de Sección: El que con su propia iniciativa y
dentro de las normas dictadas por la Dirección de la
Empresa, ejerce las funciones de mando y organiza-
ción, coordinando todas o alguna de las secciones de
la empresa.

Jefe de Administración: El que con su propia ini-
ciativa y dentro de las normas dictadas por la
Dirección de la Empresa, ejerce las funciones de
mando y organización, coordinando el servicio o
departamento de administración de la empresa.

Inspector Principal: Ejerce la jefatura y coordina-
ción de los servicios de inspección, dependiendo de
la Dirección o del Jefe de Servicio.

Ingenieros y Licenciados: Dependen de la
Dirección o de los Jefes de Servicio y desempeñan
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funcionarios o trabajos propios de su especialidad
(por ejemplo, economía, derecho, informática, inge-
niería industrial..., ete.) Deberán estar en posesión de
la titulación correspondiente.

Jefe de negociado: Es el que, bajo la dependencia
del Jefe de Servicio, y al frente de un grupo de emple-
ados administrativos, dirige la labor de su Negociado
sin perjuicio de su participación personal en el traba-
jo, respondiendo de la correcta ejecución de los tra-
bajos del personal que tiene subordinado. Se asimi-
lan a esta categoría los especialistas técnicos en equi-
pos informáticos.

Jefe de Tráfico/Estación: Con iniciativa y respon-
sabilidad, organiza y coordina el servicio, distribuyen-
do los vehículos y el personal, dentro de las directri-
ces marcadas por la Dirección o Jefatura de Servicio,
procurando resolver las incidencias que se produz-
can, e informando a sus superiores con la celeridad
que las distintas circunstancias requieran.

Encargado General: Es el que con los conoci-
mientos técnico-prácticos suficientes y bajo la depen-
dencia de la dirección o Jefe de servicio, ejerce el
mando directo sobre el personal adscrito a algún ser-
vicio dependencia de la empresa.

GGrruuppoo  pprrooffeessiioonnaall  IIII::
Es el conjunto de tareas o planificación de tareas

en las labores propias de la empresa. Los trabajos
pueden requerir iniciativa y autonomía y se ejecutan
bajo instrucciones, con una dependencia jerárquica
funcional.

Comprende:
Los trabajos de iniciativa, autonomía y responsabi-

lidad para los que se precisa una preparación técni-
ca especial, reconocida y acorde con las característi-
cas y contenido de las funciones a desempeñar y,
aquellos otros trabajos en donde dicha iniciativa y
responsabilidad sena sólo limitadas, pero con un
contenido funcional similar a los definidos anterior-
mente.

Los trabajos para los que se requieren una espe-
cialización muy determinada, reflejo de una prepara-
ción técnica adecuada a las tareas que se deban des-
empeñar con responsabilidad limitada a las funciones
que se deban cumplir en cada caso.

Son los trabajadores manuales o trabajadores
intelectuales que, sin ejercer fundamentalmente fun-
ciones de mando, realizan trabajos cualificados, tanto
profesional como administrativamente o de oficio.

Se incluirán en este segundo grupo las funciones
que se señalan seguidamente. En la medida en que

hasta ahora han existido categorías profesionales,
resultará necesario asimilar éstas a las funciones o
tareas descritas a continuación:

Inspector: Bajo la directa coordinación del Jefe de
Tráfico tiene por misión verificar y comprobar en las
distintas líneas y servicios realizados por la empresa,
el exacto desempeño de las funciones atribuidas a los
conductores y cobradores. Eventualmente harán
Revisiónes de control en los vehículos en servicio,
aprobando horarios, frecuencia, títulos de transporte
expedidos y viajeros, dando cuenta a su jefe inmedia-
to de cuantas incidencias observe, tomando las medi-
das de urgencia que estime oportunas en los casos de
alteración de tráfico o accidentes.

Conductor: Es el operario que, poseyendo carné
de conducir adecuado y con conocimientos mecáni-
cos de automóviles procesionalmente probados, con-
duce autobuses y/o microbuses de transporte urbano
o interurbanos de viajeros, con remolque o sin él,
ayudando habitualmente al operario de taller cuando
no tenga trabajo de conductor a efectuar. Asimismo,
dirigirá la carga y descarga de equipajes, mercancías
y encargos de su vehículo, siendo responsable del
mismo durante el servicio y dando, si se exigiera,
parte diario por escrito del servicio efectuado, del
estado del vehículo, del consumo de carburante y
lubricante, cumplimentando en la forma reglamenta-
ria el libro y, en su caso, las hojas de ruta. Debe cubrir
el recorrido por el itinerario y en el tiempo previsto.

Conductor-perceptor: Es el operario que con
carné de conducir adecuado realiza las funciones
señaladas para el conductor y está obligado a des-
empeñar simultáneamente las que se definen para el
cobrador en el grupo siguiente.

GGrruuppoo  pprrooffeessiioonnaall  IIIIII::

Con la misma formación práctica, iniciativa y
dependencia que el Grupo Profesional II, comprende
a los trabajadores manuales e intelectuales que en el
ámbito administrativo, financiero y/o productivo y sin
ejercer fundamentalmente funciones de mando, reali-
zan trabajos cualificados procesionalmente o de ofi-
cio dentro de los departamentos o secciones de la
empresa a quienes se encomiendan las funciones
propias del ámbito señalado.

Se incluirán en este tercer grupo las funciones que
se señalan seguidamente. En la medida en que hasta
ahora han existido categorías profesionales, resultará
necesario asimilar éstas a las funciones o tareas des-
critas a continuación:
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Cobrador: Es aquel operario que presta sus servi-
cios en coches de uso público de transportes regula-
res de viajeros urbanos o interurbanos, teniendo por
misión la de la cobranza de billetes o revisión de los
mismos, con o sin máquinas expendedoras de billetes
y con o sin mecanismo de control automático de via-
jeros, cuidando de los equipajes, mercancías y encar-
gos transportados, en su caso, debiendo formular el
correspondiente parte de liquidación y formalizar en
forma reglamentaria las hojas y libros de ruta; debe-
rá comportarse con la máxima corrección y urbani-
dad con los viajeros. Se ocupará en ruta de subir y
bajar los equipajes, mercancías y encargos, ayudan-
do asimismo al conductor en la reparación de averí-
as y, llegado a su destino, se ocupará de una limpie-
za ligera de vehículos, en su interior, que no incluya el
lavado del mismo.

Taquillero: Es el trabajador que desempeña su tra-
bajo en instalaciones de la empresa o estaciones de
autobuses, cuyo cometido es la expedición de billetes
y títulos de transporte, debiendo formular los corres-
pondientes partes de liquidación y contro al Jefe de
Tráfico.

Oficial Administrativo Operador Informático:
Realiza funciones propias de su cargo con los debidos
conocimientos técnicos prefesionales y con responsa-
bilidad y perfección. Se asimilan a esta categoría los
operadores de equipos informáticos así como los
liquidadores y recaudadores.

Auxiliar Administrativo: Realiza, sin la autonomía
del Oficial administrativo, las funciones propias de la
administración, en colaboración y bajo la supervisión
de sus superiores.

Programador: Es el que, conforme a las orienta-
ciones que recibe, realiza trabajo de confección y
puesta a punto de programas de equipos informáti-
cos.

Factor o encargado de consigna: Es el trabajador
que se ocupa de la facturación, guarda, recogida,
entrega, identificación, manipulación y devolución al
usuario de equipajes, mercancías y encargos, llevan-
do el registro y control de los documentos pertinentes.

Oficial Comercial: Es aquel trabajador que
comercializa los servicios que constituyen el objeto de
la actividad de la empresa.

Oficial de Servicios Turísticos: Es aquel trabajador
que con titulación suficiente y conocimiento de, al
menos, dos idiomas además del propio, se incorpora
al vehículo para realizar o dar asistencia a los viaje-
ros, información y acompañamiento a los mismos, así
como restarles la debida atención, fundamentalmen-

te cuando se produzcan imprevistos tales como averí-
as, accidentes, ... etc.

GGrruuppoo  pprrooffeessiioonnaall  IIVV::

Con la misma formación práctica, iniciativa y
dependencia que los grupos profesionales II y III,
comprende a los trabajadores manuales e intelectua-
les que, en el ámbito del mantenimiento, conserva-
ción y reparación del material móvil o no móvil de la
empresa, y sin ejercer fundamentalmente funciones
de mando, realizan trabajos cualificados procesional-
mente o de oficio dentro de las secciones de la
empresa a quienes se encomiendan las funciones
propias de los ámbitos señalados.

Se incluirán en este grupo las funciones que se
señalan seguidamente. En la medida en que hasta
ahora han existido categorías profesionales, resultará
necesario asimilar éstas a las funciones o tareas des-
critas a continuación:

Jefe de Equipo: Bajo la dependencia del
Encargado General toma parte personal en el traba-
jo al propio tiempo que dirige un determinado grupo
de operarios.

Oficial de talleres 1. a: Se incluyen en esta cate-
goría aquellos que, con total dominio y capacidad de
su oficio (por ejemplo, mecánico, pintor, tapicero,
electricista, chapista, soldador,... etc.), realizan traba-
jos propios de su especialidad profesional relaciona-
dos con el mantenimiento y reparación de los vehícu-
los.

Oficial de talleres 2.a: Se incluyen en esta catego-
ría a aquellos trabajadores que con conocimientos
teóricos y prácticos del oficio (por ejemplo, mecánico,
pintor, tapicero, electricista, chapista, soldador, ...
etc.), adquiridos por un aprendizaje o formación
debidamente acreditados o con larga práctica de los
mismos, realizan trabajos propios de su especialidad
profesional relacionados con el mantenimiento y
reparación de los vehículos, con menor grado de res-
ponsabilidad en su desempeño que el de oficial de
primera.

Oficial de almacén: Es el trabajador que se ocupa
de la recepción, salida, control, almacenaje, y entra-
da de piezas, repuestos, materiales consumibles y
mercancías en general que se apliquen a la actividad
productiva de la empresa. En aquellas empresas en
donde exista encargado de almacén, desarrollarán
sus funciones bajo la dependencia y órdenes de éste
último.
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Encargado de almacén: Con mayor responsabili-
dad y autonomía que el Oficial de almacén, se ocupa
de la recepción, salida, control, almacenaje, y entra-
da de piezas, repuestos, materiales consumibles y
mercancía en general que se apliquen a la actividad
productiva de la empresa.

GGrruuppoo  pprrooffeessiioonnaall  VV::

Los trabajos requieren poca iniciativa y se ejecutan
bajo indicaciones concretas, con una dependencia
jerárquica y funcional total.

Comprende los trabajos auxiliares o complemen-
tarios de los descritos en los anteriores grupos, para
los que se requiere unos conocimientos generales de
carácter elemental.

Consecuentemente, son los que desempeñan un
trabajo no cualificado o de servicios auxiliares, pre-
dominantemente manual.

Se incluirán en este quinto grupo las funciones que
se señalan seguidamente. En la medida en que hasta
ahora han existido categorías profesionales, resultará
necesario asimilar éstas a las funciones o tareas des-
critas a continuación:

Auxiliar en ruta: Se entenderá por tal a aquel tra-
bajador encargado de prestar asistencia a los viajeros
(por ejemplo, monitores, guías, acompañantes ...) en
aquellos servicios que así lo requieran, ya por impo-
sición legal, ya por decisión de la empresa, tanto por
razones de servicio como por aquellas referidas a la
atención al cliente.

Cobrador de facturas: Tiene por principal misión
la de cobrar las facturas a domicilio, siendo respon-
sable de la entrega de las liquidaciones, que hará en
perfecto orden y en tiempo oportuno.

Mozo de taller o especialista: Son los operarios
que han adquirido su especialización mediante la
práctica de una o varias actividades que no integran
propiamente un oficio, prestan ayuda al Oficial de
taller, cuyas indicaciones ejecutan.

Mozo: Son los operarios que han adquirido su
especialización mediante la práctica de una o varias
actividades que no integran propiamente un oficio
(por ejemplo, repartidor de mercancías, de carga y
descarga de equipajes, etc.)

Engrasador: Tiene por misión, entre otras, el lubri-
cado de las piezas y mecanismos de los vehículos que
se les confíen, utilizando los dispositivos, mecanismos
y maquinaria adecuadas.

Lavacoches: Son los encargados, entre otras fun-
ciones, de someter a limpieza externa e interna los
vehículos que se les confíen, ejecutando en ellos ade-
más del lavado, las operaciones complementarias de
secado.

GGrruuppoo  pprrooffeessiioonnaall  VVII::

Con la misma formación práctica y dependencia
que el grupo profesional V, comprende los trabajos
auxiliares o complementarios de los descritos en los
anteriores grupos, para los que se requiere unos
conocimientos generales de carácter técnico elemen-
tal y poca iniciativa, ejecutándose bajo indicaciones
concretas, con una dependencia jerárquica y funcio-
nal total.

A1 igual que el grupo profesional V, desempeñan
un trabajo no cualificado o de servicios auxiliares,
predominantemente manual.

Se incluirán en este sexto grupo las funciones que
se señalan seguidamente. En la medida en que hasta
ahora han existido categorías profesionales, resultará
necesario asimilar éstas a las funciones o tareas des-
critas a continuación:

Auxiliar administrativo aspirante: Es aquel personal
que, en formación realiza tareas de carácter adminis-
trativo bajo la dependencia de auxiliares u oficiales
administrativos.

Telefonistas/Recepcionistas: Es el personal que en
las distintas dependencias de la empresa, tiene asig-
nada la misión de establecer las comunicaciones tele-
fónicas con el interior o con el exterior, tomando y
trasmitiendo los recados y avisos que recibiera.

Guarda/Portero/Personal de vigilancia: Vigilan las
distintas dependencias de la empresa, realizando fun-
ciones de custodia y guardia.

Personal de limpieza: Realiza la limpieza de las ofi-
cinas y otras dependencias de la empresa.

Numeradas en cada grupo y categoría definen
genéricamente el contenido de la prestación laboral,
sin que ello suponga agotar las funciones de cada
uno de ellos que, en todo caso, serán las necesarias
para garantizar la correcta ejecución de la prestación
laboral.

Tablas de asimilación: Las antiguas categorías que
ostentan los trabajadores afectados, se ajustarán a
los grupos profesionales establecidos anteriormente,
a través del siguiente cuadro:
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El establecimiento de estos grupos no implica que
las empresas cubran todos y cada uno de los puestos
definidos, con carácter imperativo, sino que depen-
derá de las características de cada una de ellas y de
la necesidad de cobertura de los distintos servicios.

AArrtt..  3333..  RRééggiimmeenn  ddiisscciipplliinnaarriioo..

Definición: Se considerará falta toda acción u
omisión que suponga incumplimiento de los deberes
y obligaciones laborales.

Graduación de las faltas: Los trabajadores que
incurran en alguna de las faltas que se tipifican en los
puntos siguientes, o en cualquier otro de los incum-
plimientos establecidos con carácter general en el
apartado anterior, podrán ser sancionados por la
Dirección de la empresa, con independencia del
derecho del trabajador a acudir a la vía jurisdiccional
en caso de desacuerdo.

Para ello se tendrá en cuenta, atendiendo a la gra-
vedad intrínseca de la falta, la importancia de sus
consecuencias y la intención del acto, la siguiente
graduación:

Faltas leves.
Faltas graves.
Faltas muy graves.

Tipificación de las faltas:
Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) Dos faltas de puntualidad en la asistencia al tra-
bajo en el período de un mes sin la debida justifica-
ción.

b) El retraso, sin causa justificada, en las salidas de
cabecera o de las paradas.

c) la falta de higiene o limpieza personal (con
comunicación al delegado de prevención si lo hubie-
ra) y el uso incorrecto del uniforme o de las prendas
recibidas por la empresa. d) No comunicar a la
empresa los cambios de residencia o domicilio. e)
Discutir con los compañeros dentro de la jornada de
trabajo.

f) El retraso de hasta dos días en la entrega de
recaudación a la fecha estipulada por la empresa, así
como el no rellenar correctamente los datos del
disco-diagrama y demás documentación obligatoria. 

g) Una falta de asistencia al trabajo sin causa jus-
tificada o sin previo aviso. 

SSoonn  ffaallttaass  ggrraavveess::

a) Tres faltas o más de puntualidad en la asisten-
cia al trabajo en un mes, sin la debida justificación.

b) El abandono injustificado del trabajo que cau-
sare perjuicio de alguna consideración a la empresa
o a los compañeros de trabajo.

c) Dos o más faltas de asistencia al trabajo sin
causa justificada o sin previo aviso en un mes.
Bastará con una falta cuando tuviera que relevar a un

3 de Diciembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 23



compañero o cuando, como consecuencia de la
misma, se causase perjuicio de alguna consideración
a la prestación del servicio encomendado o a la
empresa. 

d) La pérdida o el daño intencionado a cualquie-
ra de las prendas del uniforme o al material de la
empresa.

e) El retraso de hasta seis días en la entrega de
recaudación en la fecha estipulada por la empresa y
la reiteración en la falta de exactitud en las liquida-
ciones.

f) Cambiar de ruta sin autorización de la dirección
de la empresa y desviarse del itinerario sin orden del
superior jerárquico, salvo concurrencia de fuerza
mayor.

g) El no cumplimiento de las normas que impli-
quen faltas de respeto y de consideración a quienes
trabajan en la empresa, a los usuarios y al público en
general, que constituyan vulneración de derechos y
obligaciones reconocidos en el ordenamiento jurídi-
co.

h) La incorrección injustificada y reiterativa en el
trato con los usuarios.

SSoonn  ffaallttaass  mmuuyy  ggrraavveess::

a) Tres o más faltas injustificadas o sin previo
aviso, de asistencia al trabajo, cometidas en un perí-
odo de tres meses.

b) Más de cuatro faltas no justificadas de puntua-
lidad cometidas en un período de tres meses.

c) La transgresión de la buena fe contractual, la
indisciplina o desobediencia en el trabajo, la dismi-
nución continuada y voluntaria en rendimiento de tra-
bajo normal o pactado, el fraude, deslealtad o abuso
de confianza en las gestiones encomendadas y el
hurto o robo realizado dentro de las dependencias de
la empresa o durante el acto de servicio,

d) Violar el secreto de la correspondencia o reve-
lar a extraños datos que se conozcan por razón del
trabajo.

f) La simulación de la presencia de otro en el tra-
bajo, firmando o fichando por él o análogos. Se
entenderá siempre que existe falta, cuando un traba-
jador en baja por enfermedad o accidente, realice
trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena
y la alegación de causas falsas para las licencias o
permisos.

g) La superación de la tasa de alcoholemia fijada
reglamentariamente en cada momento durante el tra-
bajo para el personal de conducción, así como la

conducción bajo los efectos de drogas, sustancias
alucinógenas o estupefacientes. Deberá someterse a
los medios de prueba pertinentes y la negativa de
dicho sometimiento será justa causa de despido.

h) Violar la documentación reservada de la empre-
sa, alterar o falsear los datos del parte diario, hojas
de ruta o liquidación, y manipular intencionadamen-
te el tacógrafo o elemento que lo sustituya con el
ánimo de alterar sus datos.

i) Los malos tratos o falta de respeto o considera-
ción y discusiones violentas con los jefes, compañe-
ros, subordinados y usuarios.

j) Abandonar el trabajo y el abuso de autoridad
por parte de los jefes o superiores con relación a sus
subordinados.

k) Las imprudencias o negligencias que afecten a
la seguridad o regularidad del servicio imputables a
los trabajadores, así como el incumplimiento de las
disposiciones aplicables cuando con ello se ponga en
peligro la seguridad de la empresa, personal usuario
o terceros.

l) El utilizar indebidamente el material de la empre-
sa, bien para fines ajenos a la misma o bien contra-
viniendo sus instrucciones, así como los daños de
entidad ocasionados a los vehículos por negligencia.

m) El acoso sexual, entendiendo por tal la con-
ducta de naturaleza sexual, verbal o física, desarro-
llada en el ámbito laboral y que atente gravemente la
dignidad del trabajador o trabajadora objeto de la
misma.

n) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a
las personas que trabajan en la empresa o a los fami-
liares que convivan con ellos.

La reiteración de una falta de un mismo grupo,
aunque sea de diferente naturaleza, dentro del perío-
do de un año, podrá ser causa para clasificarla en el
grupo inmediatamente superior.

SSaanncciioonneess::  LLaass  ssaanncciioonneess  ccoonnssiissttiirráánn  eenn::
aa))  PPoorr  ffaallttaass  lleevveess::
Amonestación verbal. Amonestación escrita. Uno

o dos días de suspensión de empleo y sueldo.
bb))  PPoorr  ffaallttaass  ggrraavveess::
Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte

días.
Postergación para el ascenso hasta cinco años.
cc))  PPoorr  ffaallttaass  mmuuyy  ggrreevveess::
Traslado forzoso.
Suspensión de empleo y suelo de veintiuno a sese-

ta días.
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Inhabilitación definitiva para el ascenso.
Despido.
Se anotará en el expediente personal de cada tra-

bajador las sanciones que se impongan. Se anularán
tales notas siempre que no incurra en una falta de la
misma clase o superior, durante el período de ocho,
cuatro d dos meses según las faltas cometidas sean
muy graves, graves o leves, teniendo derechos los tra-
bajadores sancionados, después de transcurridos los
plazos anteriormente descritos, a solicitar la anula-
ción de dichas menciones.

Las sanciones por faltas leves, serán acordadas
por la dirección de la empresa.

Las sanciones por faltas graves o muy graves,
habrá de imponerlas también la empresa, previa ins-
trucción del oportuno expediente al trabajador. El
interesado y la representación de los trabajadores o
sindical tendrán derecho a una audiencia para des-
cargos en el plazo de diez días, a contar desde la
comunicación de los hechos que se le imputan. Este
plazo suspenderá los plazos de prescripción de la
falta correspondiente. Cuando, por razones del servi-
cio asignado, el trabajador sancionado se encuentre
desplazado, el plazo establecido quedará interrumpi-
do, reiniciándose cuando regrese.

Siempre que se trate de faltas muy graves de las
tipificadas en la letra g), la empresa podrá acordar la
suspensión de empleo y sueldo como medida previa
y cautelar por el tiempo que dure el expediente, sin
perjuicio de la sanción que deba imponerse, suspen-
sión que será comunicada a los representantes de los
trabajadores.

Una vez concluido el expediente sancionador, la
empresa impondrá la sanción que corresponda
tomando en consideración las alegaciones realizadas
durante su tramitación por el trabajador y por la
representación de los trabajadores o sindical.

Cuando la empresa acuerde o imponga una san-
ción, deberá comunicarlo por escrito al interesado y
a la representación de los trabajadores o sindical,
quedándose éste con un ejemplar, firmando el dupli-
cado, que devolverá a la dirección.

En cualquier caso, el trabajador podrá acudir a la
vía jurisdiccional competente para instar la revisión de
las sanciones impuestas en caso de desacuerdo.

La dirección de las empresas y los representantes
de los trabajadores velarán por el máximo respeto a
la dignidad de los trabajadores, cuidando muy espe-
cialmente que no se produzcan situaciones de acoso
sexual o vejaciones de cualquier tipo, que, en su

caso, serán sancionadas con arreglo a lo previsto en
este capítulo.

AArrtt..  3344..  PPaarreeiiaass  ddee  hheecchhoo..

En la interpretación y aplicación del PRESENTE
CONVENIO COLECTIVO nadie podrá ser discrimi-
nado por razón del grupo familiar del que forme
parte, tenga éste su origen en la filiación, en el matri-
monio o en la unión afectiva y sexual de dos perso-
nas, sean del mismo o distinto sexo.

AArrtt..  3355..  SSuubbrrooggaacciióónn
AAppaarrttaaddoo  11

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de
estabilidad en el empleo, la absorción del personal
entre quienes se sucedan, mediante cualesquiera de
las modalidades de contratación de gestión de servi-
cios públicos, contratos de arrendamiento de servicios
o de otro tipo, en una concreta actividad de las regu-
ladas en el ámbito funcional del presente convenio,
se llevará a cabo en los términos indicados en el pre-
sente artículo.

En lo sucesivo, el término "concesión" engloba con
carácter genérico cualquier modalidad de contrata-
ción, tanto pública como privada, e identifica una
concreta actividad que pasa a ser desempeñada por
una determinada empresa, sociedad u organismo
público.

A) En todos los supuestos de finalización, pérdida,
rescisión, cesión o rescate de una concesión así como
respecto de cualquier otra figura o modalidad que
suponga la sustitución entre entidades, personas físi-
cas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de que
se trate, los trabajadores de la empresa saliente pasa-
rán a adscribirse ala nueva empresa o entidad públi-
ca que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los
derechos obligaciones que disfruten en la empresa
sustituida. Se producirá la mencionada subrogación
de personal siempre que sé de alguno de los siguien-
tes supuestos:

1. Trabajadores en activo que realicen su trabajo
en la concesión con una antigüedad mínima de los
cuatro últimos meses anteriores a la finalización efec-
tiva del servicio, sea cual fuere la modalidad de su
contrato de trabajo, con independencia de que, con
anterioridad al citado período de cuatro meses,
hubieran trabajado en otra concesión.

2. Trabajadores, con derecho a reserva de puesto
de trabajo, que en el momento de la finalización efec-
tiva de la concesión tengan una antigüedad mínima
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de cuatro meses en la misma y se encuentren enfer-
mos, accidentados, en excedencia, vacaciones, per-
miso, descanso maternal, o situaciones análogas.

3. Trabajadores con contrato de interinidad que
sustituyan a alguno de los trabajadores mencionados
en el apartado segundo, con independencia de su
antigüedad y mientras dure su contrato.

4. Trabajadores de nuevo ingreso que por exigen-
cia del cliente se hayan incorporado a la concesión
de servicios públicos como consecuencia de una
ampliación, en los cuatro meses anteriores a la fina-
lización de aquélla.

5. Trabajadores que sustituyan a otros que se jubi-
len, habiendo cumplido 64 años dentro de los cuatro
últimos meses anteriores a la finalización efectiva de
la concesión y tengan una antigüedad mínima en la
misma de los cuatro meses anteriores a la jubilación,
siempre que ésta esté pactada en convenio colectivo
estatutario de ámbito inferior, en virtud del R.D.
1194/85, de 17 de julio.

B) Todos los supuestos anteriormente contempla-
dos se deberán acreditar fehaciente y documental-
mente por la empresa o entidad pública saliente a la
entrante, mediante los documentos que se detallan en
el apartado 5 y en el plazo de 10 días hábiles conta-
dos desde el momento en que, bien la empresa
entrante, o la saliente, comunique fehacientemente a
la otra empresa el cambio en la adjudicación del ser-
vicio.

C) Los trabajadores que no hubieran disfrutado de
sus vacaciones reglamentarias al producirse la subro-
gación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del
servicio, que sólo abonará la parte proporcional del
período que a ella corresponda, ya que el abono del
otro período corresponde al anterior adjudicatario,
que deberá efectuarlo en la correspondiente liquida-
ción.

D) La aplicación de este artículo será de obligado
cumplimiento para las partes a que vincula: empresa
o entidad pública o privada cesante, nueva adjudica-
taria, cliente y trabajador.

Si el cliente rescindiera la concesión a una empre-
sa para dejar de prestar el servicio, o realizarlo por sí
mismo, operará la subrogación para el propio clien-
te en los términos señalados en este artículo.

AAppaarrttaaddoo  22

En el supuesto de que una o varias concesiones
cuya actividad viene siendo desempeñada por una o
distintas empresas o entidades públicas se fragmenten

o dividan en distintas partes, zonas o servicios al obje-
to de su posterior adjudicación, pasarán a estar ads-
critos al nuevo titular aquellos trabajadores que
hubieran realizado su trabajo en la empresa saliente
en las concretas partes, zonas o servicios resultantes
de la división producida, con un período mínimo de
los cuatro últimos meses, sea cual fuere su modalidad
de contrato de trabajo, y todo ello aún cuando con
anterioridad hubiesen trabajado en otras zonas, con-
cesiones o servicios distintos.

Se subrogarán asimismo los trabajadores que se
encuentren en los supuestos 2 a 5, ambos inclusive,
del apartado 1 y que hayan realizado su trabajo en
las zonas, divisiones o servicios resultantes.

AAppaarrttaaddoo  33
En el caso de que distintas concesiones, servicios,

zonas o divisiones de quéllas se agrupen en una o
varias, la subrogación de personal operará respecto
de todos aquellos trabajadores que, con independen-
cia de la modalidad de su contrato de trabajo, hayan
realizado su trabajo en las que resulten agrupadas
con un tiempo mínimo de los cuatro meses anteriores
y todo ello aún cuando con anterioridad hubieran
prestado servicios en distintas concesiones, zinas o
servicios.

Se subrogarán asimismo los trabajadores que se
encuentren en los supuestos 2 a 5, ambos inclusive,
del apartado 1 y que hayan prestado sus servicios en
las concesiones, zonas, divisiones o servicios agrupa-
dos.

AAppaarrttaaddoo  44
La subrogación de personal, así como los docu-

mentos a facilitar, operarán en todos los supuestos de
sustitución de concesiones, partes, zonas o servicios
que resulten de la fragmentación o división de las
mismas, así como en las agrupaciones que de aqué-
llas puedan efectuarse, aún tratándose de las norma-
les sustituciones que se produzcan' entre empresas o
entidades públicas o privadas que lleven a cabo la
actividad de los correspondientes servicios, y ello aún
cuando la relación jurídica se establezca sólo entre
quien adjudica el servicio por un lado y la empresa
que resulte adjudicataria por otro, siendo de aplica-
ción obligatoria, en todo caso, la subrogación de
personal, en los términos indicados y ello con inde-
pendencia tanto de la aplicación, en su caso, de lo
previsto en el artículo 44 del Estatuto de los
Trabajadores, como de la existencia por parte del
empresario saliente de otras concesiones ajenas a la
que es objeto de sucesión.
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AAppaarrttaaddoo  55
Documentos a facilitar por la empresa saliente a la

entrante
La empresa saliente deberá facilitar a la entrante

los siguientes documentos:
- Certificado del organismo competente de estar al

corriente de pago de la Seguridad Social. - Fotocopia
de los cuatro últimos recibos de salarios de los traba-
jadores afectados.

- Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización a la
Seguridad Social de los cuatro últimos meses.

- Relación de personal especificando: nombre y
apellidos, número de afiliación a la Seguridad Social,
antigüedad, categoría profesional, jornada, horario,
modalidad de contratación y fecha del disfrute de sus
vacaciones. Si el trabajador es representante legal de
los trabajadores, se especificará el período de man-
dato del mismo.

- Fotocopia de los contratos de trabajo del perso-
nal afectado por la subrogación.

- Copia de documentos debidamente diligencia-
dos por cada trabajador afectado, en el que se haga
constar que éste ha recibido de la empresa saliente su
liquidación de partes proporcionales, no quedando
pendiente cantidad alguna. Este documento deberá
estar en poder de la nueva adjudicataria en la fecha
de inicio del servicio de la nueva titular.

AArrtt..  3366°°--  CCoommiissiióónn  PPaarriittaarriiaa  ddee  IInntteerrpprreettaacciióónn..
La Comisión Paritaria de Interpretación y

Vigilancia de presente Convenio estará compuesta
por dos representantes de los trabajadores y dos
representantes de los empresarios, quienes designa-
rán entre sí dos secretarios. Cada parte podrá desig-
nar asesores permanentes u ocasionales.

Así mismo, la Comisión podrá acordar la designa-
ción de uno o más árbitros externos para la solución
de un conflicto determinado.

Además de las funciones de vigilancia e interpre-
tación del Convenio, la Comisión deberá mediar,
conciliar y arbitrar, conociendo y dando solución a
cuantas cuestiones y conflictos individuales o colecti-
vos le sean sometidos por las partes.

En los Conflictos Colectivos el intento de solución
de las divergencias laborales a través de la Comisión
Paritaria tendrá carácter preferente sobre cualquier
otro procedimiento, constituyendo trámite preceptivo
previo e inexcusable para el acceso a la vía jurisdic-
cional en los conflictos que surjan directa o indirecta-
mente con ocasión de la interpretación o aplicación
del Convenio Colectivo.

La propia Comisión establecerá un reglamento de
actuaciones en el cual se decidirán los trámites y for-
mas de proceso: iniciación, información, audiencia,
prueba, etc.

Los plazos de resolución del expediente deberán
ser breves: diez días para asuntos ordinarios y 72
horas para los extraordinarios, de acuerdo con los
criterios establecidos de clasificación de asuntos.

Para las notificaciones se designan los domicilios
siguientes.

UGT: C/ Isaac Peral 18, Ávila

AArrtt..  3377  DDííaass  ddee  aassuunnttooss  pprrooppiiooss..

Los trabajadores sometidos al presente convenio
podrán disfrutar de un día de asuntos propios al año.
Dicho día no podrá disfrutarse de forma acumulada
con vacaciones, y siempre y cuando las necesidades
del servicio lo permitan, no pudiendo disfrutarlo en un
mismo día mas del 5 % de los trabajadores de la
plantilla de la empresa o centro de trabajo.

CCllááuussuullaa  aaddiicciioonnaall..

Para los casos en que no exista acuerdo en el seno
de la empresa, la Comisión paritaria del Convenio
provincial remitirá el conflicto al Comité paritario del
Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos
Laborales (ASEC).

ANEXO
TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO

PROVINCIAL DE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN SER-
VICIOS URBANOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA PARA
EL AÑO 2003

CONVENIO PROVINCIAL DE TRANSPORTES SER-
VICIOS URBANOS TABLA SALARIAL 2003
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 4.553/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en
sesión celebrada el 24 de noviembre de 2003 acor-
dó aceptar las delegaciones sobre la:

• Gestión de la tasa por la utilización privativa o
el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas de los Ayuntamientos de:

El Hornillo, Navarredondilla, San Juan del
Molinillo y Solana de Rioalmar.

Las nuevas delegaciones suponen la aceptación
implícita de la ordenanza de la tasa reguladora de los
servicios de recaudación, así como el Reglamento de
Organización y Procedimiento del Organismo
Autónomo de Recaudación.

Las competencias que se delegan tienen el conte-
nido y alcance ofrecido por la Diputación de Ávila, a
través del O.A.R., respecto al concepto indicado:

• Formación y aprobación del padrón para su
gestión.

• Recepción de declaraciones.
• Cobro en periodo voluntario y ejecutivo.
• Apremio de recibos.
• Resolución de recursos y reclamaciones contra

los anteriores actos.
• Facultades de comprobación e investigación.
Ávila, 26 de Noviembre de 2003
El Presidente, Sebastián González Vázquez.

– o0o –

Número 4.554/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 158.2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y el artículo

38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general, que en la Intervención
de Fondos de este Organismo Autónomo de
Recaudación, se halla expuesto al público el expe-
diente de modificación de créditos n° 1/2003, que
afecta al vigente presupuesto y que fue aprobado por
el Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión
celebrada el día 24 de noviembre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre reguladora de las Haciendas Locales y por
los motivos taxativamente enumerados en el apartado
2 del mencionado artículo, podrán presentar recla-
mación con sujeción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess::  Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  PPrreesseennttaacciióónn:: Registro General del
Organismo Autónomo de Recaudación y de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila.

cc))  OOrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Diputación Provincial.

Ávila, 26 de Noviembre de 2003
El Presidente, Sebastián González Vázquez.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.213/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Alejandro Pascual ortega, en nombre y repre-
sentación de PLUS SUPERMERCADOS, S.A., ha solici-
tado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la acti-
vidad de SUPERMERCADO, situado en la Carretera
de Burgohondo (Parcela 7 Plan Parcial ARUP 1/1, San
Nicolás 1) de esta Ciudad, expediente n2 192/2003.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
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León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-

te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

Ávila, 6 de Noviembre de 2003
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.
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Número 4.528/03

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

E D I C T O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre al que se remite el artí-
culo 158.2 de la misma Ley, y artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 17 de
octubre de 2003, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones con
el mismo, de aprobar el expediente núm. 1/2003 de modificación de créditos que afecta al vigente presupuesto
de esta Corporación, cuyo resumen es como sigue:

PPAARRTTIIDDAA
PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAA CCUUAANNTTIIAA  AA  IINNCCRREEMMEENNTTAARR,,  EEUURROOSS

DDEE  GGAASSTTOOSS TTIITTUULLOO
MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN PPAARRTTIIDDAA

DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS

2003-100-13000 Retribuciones Personal Laboral fijo 992,40
2003-400-21000 Reparación, conservación y mantenimiento 690,64
2003-400-21200 Edificio Multiusos 600,00
2003-400-22000 Ordinario no inventariable 7.000,00
2003-400-22100 Energía Eléctrica (Alumbrado Público) 2.000,00
2003-400-22101 Suministro Energía Eléctrica Edificios Municipales 690,00
2003-400-22103 Comisiones y Premios cobranza 450,00
2003-400-22115 Abto. Aguas Mantenimiento Potabilizadora 5.500,00
2003-900-46000 A Entidades Locales 576,96

TTOOTTAALL  EEUURROOSS 1188..550000,,0000

En Cardeñosa, a 24 de Noviembre de 2003
El Alcalde, Ilegible.

Número 4.552/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N E S T E B A N

D E L VA L L E

A N U N C I O

En la Secretaría de este Ayuntamiento y a los efec-
tos del artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, se hallan expuestos al público los expe-
dientes de modificación de la Ordenanzas

Reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y
de la Tasa por la prestación de los Servicios de
Cementerio, que fueron aprobadas por el
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 26 de
Noviembre de 2003.

Los interesados legítimos podrán formular sus

reclamaciones contra el acuerdo de modificación de

la Ordenanzas citadas, con sujeción a la norma que

se señalan a continuación:



aa))  PPllaazzoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddee  llooss  eexxppeeddiieenntteess

yy  aauuddiieenncciiaa  aa  llooss  iinntteerreessaaddooss::  treinta días hábiles, a

partir del día siguiente a la fecha de publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  El Ayuntamiento.
cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento

Pleno.

San Esteban del Valle a 1 de diciembre de 2003
El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.

– o0o –

Número 4.562/03

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O M E R D E L

P E C O

D. VICTOR GONZALEZ JEMENEZ, ALCALDE PRE-
SIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MUÑOMER DEL
PECO (ÁVILA)

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que por el Pleno de esta Corporación en sesión
Ordinaria celebrada el día 21 de febrero del año
2003, se aprobó la modificación y expediente de la
Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles (de naturaleza rústica y urbana)

A los efectos previstos en el artículo 17,4 de la
misma Ley se publica a continuación las modificacio-
nes de la referida Ordenanza.

Ordenanza Reguladora del impuesto de Bienes
Inmuebles de naturaleza Urbana y Rústica.

AArrttííccuulloo  11ºº..-- La presente Ordenanza Fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Muñomer del Peco, en uso de
las facultades que se le atribuye el artículo 4.1.a) de
la Ley 7/85, de 2 de abril de Bases de Régimen Local
y para cumplir con lo que dispone el artículo 15.2 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de
las Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22ºº..-- Disfrutarán de exenciones los siguien-
tes inmuebles.

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 6 euros.

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor
desde el día 1 de enero del año 2004, por aplicación
de a Disposición Transitoria 5ª de la Ley 51/2002, de
27 de diciembre, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de aprobación provisional, y no se produje-
ran reclamaciones, dicho acuerdo se considerará
definitivo, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17.3, la Ley 30/98 de 28 de diciembre Reguladora
de las Haciendas Locales, según la redacción dada
por la Ley 50/98, de 30 de diciembre.

Contra este acuerdo los interesados podran inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Ávila, en el plazo de dos meses, conforme con lo pre-
visto en el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativo.

En Muñomer del Peco, a 6 de Octubre de 2004

El Alcalde Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 4.555/03

AY U N T A M I E N T O D E N E I L A D E S A N

M I G U E L

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2003, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

IINNGGRREESSOOSS

a) Operaciones corrientes
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 9.080,00
2 Impuestos indirectos 2.128,00
3 Tasas y otros ingresos 6.097,00
4 Transferencias corrientes 16.960,00
5 Ingresos patrimoniales 4.692,00
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b) Operaciones de capital
7 Transferencias de capital 1,00
9 Pasivos financieros 100,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 3399..005588,,1100
GGAASSTTOOSS
a) Operaciones corrientes
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Gastos de personal 9.689,61
2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 18.922,00
3 Gastos financieros 1.429,02
4 Transferencias corrientes 1,730,00
b) Operaciones de capital
7 Transferencias de capital 1.931,10
9 Pasivos financieros 5.356,37

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 3399..005588,,1100
De conformidad con lo dispuesto en el art. 127

del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo
se publica, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario: Funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional. Secretario-Interventor. Acumulada a
Medinilla y San Bartolomé de Béjar.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Conencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Neila de San Miguel, a 26 de noviembre de 2003.
El Alcalde, Tomás García García.

– o0o –

Número 4.561/03

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, y habida cuenta que durante
el plazo de exposición pública, no se han presentado
reclamaciones frente al acuerdo inicial de aprobación
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana y rústi-
ca, el referido acuerdo se entiende definitivamente
adoptado.

A los efectos del artículo 17.4 de la citada Ley, se
hace público el texto de la Ordenanza:

Ordenanza reguldora del impuesto de bienes
inmuebles de naturaleza urbana y rústica.

AArrtt..  11ºº..-- La presente Ordenanza Fiscal se dicta por
el Ayuntamiento de Gimialcón en uso de las faculta-
des que atribuye el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril de bases de Régimen Local y para cum-
plir con lo que dispone el artículo 5.2 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

AArrtt..  22ºº..--  Disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 6 euros.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
día 01/01/2004, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Contra la aprobación definitiva, los interesados
pueden interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos señalados en la Ley reguladora
de dicha Jurisdicción.

Gimialcón, a 28 de noviembre de 2003.
El Alcalde, Cándido Martín Alonso.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 4.389/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
A R E V A L O

E D I C T O

DÑA. MARIA VICTORIA MARTINEZ MARTIN
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NUMERO 1 DE AREVALO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 193/2003 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:
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En Arévalo a dos de Octubre de dos mil tres.- Dª
MARIA DEL BOCIO ESGUEVA PEREZ, Juez de
Instrucción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y
Público la presente causa Juicio de faltas 193/2003,
seguida por una falta de Lesiones contra DULCE
MILEDY ROSA CESPEDES, habiendo sido parte en la
misma el Ministerio Fiscal, en el ejercicio de la acción
pública, Pedro Martín Díaz, como denunciante y
Dulce Miledy Rosa como denunciada.- FALLO: QUE
DEBO DE ABSOLVER Y ABSUELVO LIBREMENTE de la
falta de lesiones por las que se ha seguido este juicio
a DULCE MILEDY ROSA CESPEDES, declarando de
oficio las costas de oficio.- La presente resolución no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la IIMª. Audiencia Provincial de Ávila en el plazo
de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a DULCE MILEDY ROSA CESPEDES,
actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Ávila, expido la presente en
AREVALO a cuatro de noviembre de dos mil tres

La Secretaria, Ilegible.

– o0o –

Número 4.445/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

DÑA. MARTA SANCHEZ MENDEZ SECRETARIO
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NUMERO 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 26/2003 se ha acor-
dado citar a:

ANDRÉS CONDE ANDRADE, en calidad de
DENUNCIADO, en el Juicio de Faltas arriba indicado
señalado para el día 18 de diciembre a las 9.45
horas.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a ANDRÉS
CONDE ANDRADE, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el Boletín oficial de ÁVILA,
expido el presente en ARENAS DE SAN PEDRO a die-
cinueve de noviembre de dos mil tres

La Secretaria, Ilegible

CCEEDDUULLAA  DDEE  CCIITTAACCIIÓÓNN

El/La JUEZ del Juzgado de Instrucción número 1
de ARENAS DE SAN PEDRO ha acordado citar a Vd.,
a fin de que el próximo día 18 de diciembre a las
9.45 horas, asista en la SALA DE VISTAS a la cele-
bración del Juicio de Faltas arriba indicado, seguido
por FALTA DE DESOBEDIENCIA A AUTORIDAD, en
calidad de DENUNCIADO.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto
de juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse (testigos, documentos, peritos ...) y que
podrá acudir asistido de Letrado, si bien éste no es
preceptivo.

APERCIBIENDOLE que de residir en este término
municipal, y no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérsele una multa, parándo-
le el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que,
en caso de residir fuera de este término, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar a
otra persona para que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el
importe de la multa puede depender de su solvencia
económica, deberá aportar al acto del juicio docu-
mentación acreditativa de su situación económica y
cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM can caso
de desempleo, declaración de renta, hipoteca, libro
de familia, etc.)

En Arenas de San Pedro, a 31 de Julio de 2003

El Secretario Judicial, Ilegible.

SR. D. ANDRES CONDE ANDRADE con domicilio
en CALLE ALJIBE nº 12 TOLEDO

RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA
DENUNCIA

HHeecchhooss::  Falta de desobediencia a Autoridad

LLuuggaarr:: Arenas de San Pedro

FFeecchhaa::  11 de Noviembre de 2002

DDeennuunncciiaannttee:: Guardia Civil E54764F, GC
I42122H
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